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cándose el aludido fallo en el Boletín Oficial del Estado, todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artícUlo 105 de 
la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número ·36-3), 

Lo que por la preSente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 196-7. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Director general de Mutilados de Guerra por la 
Patria. 

MINISTERIO DE MARINA 

DECRETO 296/ 1967, de 30 de enero, por el que se 
concede la Gran Cruz del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, al Vicealmirante de la Armada del 
Paraguay don Hugo González. 

En consideración a las circunstanclas que concurren en el 
ViéeaJmirante de la Armaida del Paraguay don Hugo González, 

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Nav-al, con 
distintivo blanco. 

Así lo dispongo por el presente Deoreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mH novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Marina, 
PEDRO NIETO ANTUNEZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 297/ 1967, de 30 de enero, por el que se 
concede la Gran Cruz del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, al General de División del Ejército 
del Paraguay don Leodegar Cabello. 

En consideración a las circunstancias que concurren en el 
General de División del Ejército del Paraguay don Leodegar 
CaJOOllo, 

Vengo en concederle ia Gr!lJn Cruz del Méri:to Naval, con 
distintivo blanco. 

Así lo dispongo por el presente Deoreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Marina. 
PEDRO NIETO ANTUNEZ 

ORDEN de 30 de enero de 1967 por la que se con
- cede la Cruz del Mérito Naval de tercera clase, con 
distintivo blanco. al Capitán de Navío de la Armada 
del Paraguay don César Cortesse. 

En atenoión a los mérttos contraídos por el C!l!Pitán de Na
vío de la Armada del Paraguay den César Cortesse, vengo eli. 
concederle la Cruz del Méri,to Naval de tercera clase, con dis
tintivo blanco. 

Ma-drid. 30 de enero de 1967. 

NIETO 

ORDEN de 30 de enero de 1967 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval de tercera clase, con 
distintivo blanco, al Coronel de Artillería del Ejér
cito del Paraguay don Germán Martínez. 

En atención a los méritos contraídos por el Coronel de Arti
llería del Ejército del Parngllay ñon Germán Martínez, vengo 
en concederle la Cruz del Mérito Naval de tercera clase. con 
dIstintivo blanco. 

Madrid. 30 de enero de 1967. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 30 de enero de 1967 por la que se con
ceden a la fábrica de aderezo de aceituna a insta
lar en Arroyo de Ojanco (Jaén) por don Roque 
Frías RUiz, los beneficios fiscales que establece la 
Ley 152/ 1963, de 2 de diciembre. 

limos. Sres. : Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 30 de noviembre de 1966 por la que se declara la 
fábrica de aderezo de aceituna a instalar en Arroyo de Ojanco 
(Jaén) par don Roque Frías Ruiz , comprendida en Zona de 
Preferente Localizaci.ón Industrial Agraria, incluyéndola en el 
Grupo B de los señalados por la Orden de 5 de marzo de 1965. 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
articulo sexto de la Ley 1'52,/ 1963, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente : 

Primero.-Con arreglo a lás dispOSiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen qUe deriva de la 
Ley 152 / 1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de e.'?te Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a don Roque Frías 'Ruiz por la industria antes indi
cada y por un plazo de cinco años contados a partir de la 
fecha de pUblicación de la presente Orden, los siguientes be
neficios fiscales: 

a ) Libertad de amortizaoión durante el primer qui,nquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fis

cal durante el período de instalación. 
c) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre 

las Rentas del Capital que grave los rendimientos de los em
préstitos que emita la Empresa española y de los préstamos 
qUe la misma concierte con Organismos internacionales o con 
Instituciones financieras extranjeras cuando los fondos así ob
tenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La 
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de cré
dito indicadas se tramitará en cada caso a través del Instituto 
de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida 
por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciO
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los heneficios concedidos y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a VV. !l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid. 30 de enero de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

rImos. Sres. Subsecreta·rios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 30 de enero de 1967 por la que se con
ceden a la planta deshidratadora de alfalfa a 
construir en Ciudad-Rodrigo ( Salamanca) por don 
Mateo Sánchez Garcia, comprendida en el Sector 
Industrial Agrario de Interés Preferente d ), Dese
cación de productos agrícolas, los beneficios que 
establece la Ley 152/ 1963, de 2 de dicieml1re. 

Ilmos. Sres. : Vista la Orden del 'Ministerio de Agricultura 
de fecha 7 de diciembre de 1966 por la que se declara a la 
planta deshidratadora de alfalfa a construir en Ciudad-Rodrigo 
(Salamanca) por don Mateo Sánchez Garcia, comprendida en 
el Sector Industrial Agrario de Interés Preferente d), Deseca
ción de productos agrícolas, incluyéndola en el Grupo A de 
los señalados en la Orden de 5 de marzo de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
articulo sexto de la Ley 152/ 1963, de 2 de dioiembre, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimíento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a don Mateo Sánchez García por la industria antes 
indicada y por un plazo de cinco años contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente Orden, los siguientE's be
neficios fiScales: 

a) Ubertad de amortización durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Pis. 

ca¡1 clw:a.n1ie el pe:r1o<1o <lo ~ón. 


